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Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los í o n d o s de las respectivas 

provincias. 

i R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1 8 6 í . ) 

j . 

Parte militar. 
GOBIEKNO MILITAR. 

L ^ f l de Id Plaza para, el dio, 24 de Marzo de 1893. 
a y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
el Teniente Coronel de. Ingenieros, D, Angel 

^ Rosell.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. An-
"1 lío Montuon. -Hospital y provisiones, núm. 72, l.«r 

^í, "¡[ani__ReconocuTiiento de zacate y vigilancia mon-
Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Mú-

„ ja la Luneta, nüm. 72. 
5e órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
ôr, José García Cogeces. 
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Pediendo dedicarse al tiro al blanco fuerza de| 
pimiento núm. 72, los dias 27, 28 y 29 del mes 

il de 6 á 8 de la mañana, en la playa de Sta. L u -
disparando en dirección al mar y al punto máj 
ejado entre Ma ate y Cavite, se hace saber al pú-

Jco para su conocimiento. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
vor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales, 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS-
Secretaria. 

S e c c i ó n 3 . a 
Bailándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a c'ase 

jestóíla cárcel pública de Morong, dotada con el sueldo 
ial de 120 ptsos; el Excmo. Sr. Gobernador Ge-
al, se ha ser .ddo disponer que los iodividuos que 
fttt solicitarlas presenten sus instancias acompa-

de los documentos justificativos de todo gé-
3 sérv elos que bayan prestado en la Secre

ta;a de este Gobierno General, los que residan en 
tÍ8e n ^ 611 ̂ os Gobiernos de provincia, los que no 
¡43 , i «lien ea aquel caso, concediéndose para ello un 
•lo•• jo de treinta dias que se empezará á contar á 

?rde esta fecba. 
a» 23 de Marzo de 1893-—Luis de la Torre 

roueva. 

PS5 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

^ Secretaria. 
'hi ^ o s e depositado en el Tribunal de S. Juan 

anun • esta Proviacia> un carabao calaquian, 
m público para quí las personas que se 

ra ¿marl11 (̂ erec^0 á diebo animal, se presenten á 
% liBcativ e? es,'a ^íiCretaría con l08 documentos 

B¡ e¡1 ?s ^ su propiedad, en el término de diez 
¿i 8iQ a inteligencia de que transcurrido d ebo 
era & ^Ue na^le baya deducido su acción se pro-
lanila \fí 1l,Jbiere l ^ T -

' 11 de Marzo de 1893.—P. O., Mata. 

í j 0liETA-HlA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
deí^ M N' T S' L' GIUDAD DE MAN1LA-

^ióa HÍ̂ 8 ol3ras municipales ejecutadas por la Di-
v,,n^mip tS misrnas en todo el rkdio del Excmo. 

mes (iurante la quincena del pre-

0i^truccidn de la Escuela municipal de niñas 
«riiüna(ja ^ intramuros. 

os cífta CUo ert,íi de todas las galerías, se con-
erres exterior é interiores del patio. 

Otras de reconstrucción de las Casas Consistoriales. 
Se ban terminado los entramados verticales inte

riores y continuase con el cerramiento de los mis
mos y cielos rasos y colocación de flejes en la fa-
cbada lateral de la parte de Sto. Tomás, así como 
los tabiques de ladrillo y balconages de concba. 
Obra de terraplén de la mieva calzada entre los distritos 

de la Ermita y San Fernando de Dilao. 
ite ba terminado la parte del Distrito de S. Fer

nando de Dilao y por terminar la de la Ermita. 
Obra de reparación del puente de S. Fernando de Dilao, 

Se ban terminado las aletas y los macbones y se 
continua con los antepecbos. 

Obras ejecutadas en las vias públicas. 
l.er Distrito: Intramuros. 

Se continuó en el arreglo de bacbes con piedra 
macbacada en las calles de Palacio y Real y se 
podó el arbolado de cañas en las calzadas y an
denes de las aguadas y Magal'anes. 

2 ° Distrito: arrabal de Binondo. 
Se arreglaron bacbes con piedra macbacada y arena 

concbuela en las calles Nueva, S. Vicente, S. Ja
cinto, Numancia, Jaboneros, S. Fernando, Principe y 
Soledad y plaza de Calderón de la Barca. 

3.er Distrito: arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Cubriéronse bacbes con piedra macbacada grava 

y arena conebueia en las calles de S. Roque, S. Ig
nacio, Quesala y Carriedo y plaza de Sta. Cruz y 
se limpiaron cunetas en las calles de Diaz, Aguilar, 
S. José, Benavides, Izquierdo, Soler y Gándara. 

4 9 Distrito: arrabal de Qtciapo, 
Se cubrieron bacbes con piedra machacada y grava 

en las calles de Ecbagüe y Concordia, plaza de M i 
randa y calzada de Tanduay. 

5. ° Distrito: arrabal de S. Miguel. 
Se arreglaron bacbes con piedra macbacada y a ena 

conebueia en laa calles de S. Miguel, Eodriguez, 
Arias, General Solano, Novalicbes, Espinosa y Ma-
lacañang. 

6. ' Distrito: arrabal de Sampaloc. 
Arregláronse baches con grava en la calle de Alix 

y calzada del Hipódromo, continuándose con el en
sanche de la deft Santamesa. 

7.° Distrito: arrabal de Tondo, 
Se limpiaron cunetas en las calles de Pescadores, 

Meisic, Haya, Lemery, P.e Rada, Folgueras y paseo 
de Azcárraga. 

8.° Distrito: arrabales de la Ermita y Matate. 
Se limpiaron cunetas en la calle de Isaac Peral y 

parte de la Gallera. 
9.' Distrito: arrabal de San Fernando de Dilao. 
Se continuó en el arreglo de bacbes con piedra ma

cbacada, grava y a^ena conebueia limpiando cunetas 
en las calles de Concordia, Herran y Real. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
publica en la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 20 de Marzo de 1893.-—Bsrnardino Marzano. 

Relación de las obras ejecutadas por el Abastecimiento 
de aguas de esta Capital, durante la 1.a quin
cena del mes actual. 

Obras de conservación. 
Se ban reparado los mecanismos de 123 fuentes 

de vecindad y se ba hecho la limpieza de estas y 
de las de ornato. 

Se ban rectificado la altura de 113 cajas de re
gistro, reparado una de ellas y 18 bocas de riego 
y corregido 9 fugas de agua que se notaron en las 
tuberías. 

Se ban afirmado con piedra partida y grava las 
inmediaciones de las cajas de registro y algunos 
trayectos de tubería. 

Se han reemplazado 17 mecanismos de fuentes 
vecinales por otros de diferente sistema en los dis
tritos siguientes: 6 en Malate, 7 en Binondo. y 4 
en Tondo. 

Se han pintado las armaduras de hierro y techum
bre del departamento de las máquinas y calderas. 

Se han reseado y limpiado interior y exteriormente 
las chimeneas. 

Se han recorrido las juntas de la tubería de con
ducción forzada. 

Se han hecho reparaciones y ajustes en las má
quinas. 

Se ha construido un armario en el departamento 
de las máquinas para depósito de las herramientas. 

Se han ejecutado obras de reparación en el ca
mino de servicio. 

Se han agotado y limpiado alternativamente lo« 
dos depósitos de agua y se han corregido las filtra
ciones que se notaron en los mismos. 

Servicio de agua á domicilio. 
Se ba instalado el servicio de agua en las casas 

siguientes: 
En la casa de D. Cárlos Fressell, calzada de Sta. 

Mesa en Sampaloc y 
En la de D.a Fermina Fernandez de Zóboli, ca 

lie Real de la Ermita. 
Servicio público, trabajo de las máquinas y consumo 

de agua. 
Se ban instalado dos fuentes de vecindad en la 

calle de la Herran del arrabal de San Fernando de 
Dilao y otra en la de Solana, (Intramuros), con 25 
metros lineales de longitud total de tubería de 1 . " 

En la calzada de Sta. Mesa, se ba extendido tu
bería de 4 y 5 pulgadas de 41743 metros lineales 
de longitud total con 4 bocas de riego. 

Se ban regado las calzadas, calles y paseos á exep-
ción de los dias en que por haber llovido no ha sido 
necesario el riego. 

Han funcionado las dos máquinas á la vez los dias 
l .o , 9, 10, 11, 13, 14 y 15 y una sola los dias 
2, 3, 4, 6, 7 y 8 sosteniendo en los depósitos la 
altura de agua conveniente. 

E l agua que ba entrado en ellos durante la quin
cena ba sido 200.552 m 3 y la que de ellos han 
salido para abastecer la p-.blación, ha sido 197,015 
m.3 que dá me promedio de 13.134 m.3 diarios'. EJ 
consumo máximo se verificó el día 13 con 17.403 
m.3 y el mínimo el dia l .o con 8.982 m.3 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento se publica en la Gaceta oficial para gene
ral conocimiento. 

Manila, 20 de Marzo de 1893 —Bernardino Marzano. 

Habiendo terminado en, el mes de Enero último 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvu
los cumplidos y prórrogados del Cementerio general de 
Dilao, respecto de los cadáveres que contienen los mis 
mos, cuyos nombres se relacionan á continuación 
el Excmo. Sr. Corregidor, en decreto de esta fecha' 
se ba servido disponer, que los interesados que 
deeéen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trarío quedarán k beneficio del expresado Cementerio 

L se venderán en concierto público, ingresando su 
porte en las Cajas del Municipio. 
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Adultos cumplidos los 5 años. 

3 
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Días. Parroquias. ^ g 

1 Ermita. 
2 Binondo. 
6 Recoletos. 

14 Citedral. 
21 H . Militar 
27 Catedral. 

86 9 D Carlos Eamirez. 
23 6 D. Tomás Reynolds. 

5 1 Fr. Faustino Diez. 
11 2 Hermano J«sé Ramos. 
14 1 D. José Ruiz. 
90 3 D.a Petrona Aleja y O.» 

Prórrogados, 

Dia«. Parroqui 

o 

13 

19 
28 

65 

25 
114 

D. Emilio. Matten y 
Chapus. 

Excma. Sra. D.a Rosa
rio Castañeda de Mon-
tojo. 

D. Anselmo Paatoja. 
D.a Manuela Montilla. 

Párvulos cumplidos los cinco años. 

o 
-a 
Ü Dias. Parroquias. g 

21 -Binondo. . 340 Rimon Espaldiog y Gar-
chitorena. 

Manila, 20 de Marzo de 1893.—Bernardino Marzano. 

E l que se considere con derecho á una caraba-
lia cogida suelta en la via pública, que se halla de
positada en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarla en esta Secretaría con el documento que 
justifique su propiedad, dentro del término de diez 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se proce
derá á lo que hubiere lugar. 

Lo que da órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 20 de Marzo de 1893.—Baraardino Mar
zano. 2 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
Secretaria. 

Accediendo á lo solicitado por el interesado y por 
decreto del Sr. Decano de este Ilustre Colegio de esta 
fecha,_ ha sido declarado de alta en el ejercicio de la 
profesión, el Abogado D. Armando Camps y Camps. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 2 de Marzo de 1893.-—El Sacretario, Dr. 

Francisco Summers y de la Cavada. 

De conformidad con lo solicitado por el interesado 
y por desreto del Sr. Decano de esta fecha, ha sido 
incorporado á este Ilustre Colegio, con ejercicio, el 
Ahóga lo D. Adolfo Vallespinosa y Vior . 

Lo que en cumplimiento de dicho decreto, se pu
blica para general conocimiento. 

Manila, 20 de Marzo 1893.—El Secretario, Dr. Fran
cisco Summers y de la Cavada. 

COMPAÑIA DE EXPLOTACION Y COLONIZACION 
DE LA ISLA. DE LA PAR AGUA. 

Balance, correspondiente a l mes de Febrero del 
presente año. 

ACTIVO. 
Acciones por emitir pfs. 1.470.000£00 

. . > lO.OOO'OO 

. . > 2.193491 

. . » 9.012^1 

Concesión 
Instalación > 
Explotación y Colonización. . . . » 
Chartered Bank: qc > 
Accio.s eniVoluntario.. $ 4.550^00) 

depósito .¡Necesario. . » 16.630£00í * 
Obligaciones por cobrar » 
Caja . . . . , . . . . . . > 
Cuentas corrientes > 
Gastos generales » 

898<25 
21.180!00 

4.840í00 
157£C3 
155'50 

2.887'49 
pfs. 1.521.325<09 

PASIVO. 
Capital . pfs. l.SOO.OOO'OO 
Ganancias y pérdidas » 145'09 

Depo-lEn depósito 
sitantes] voluntario. $ 4.550*00) 

deaccio-jEn id. nece- \ » 21.180*00 
nes. .( sario. . . » 16.630c00) 

pfs. 1.521.325^9 
Manila, 28 de Febrero de 1893.—El Contador, Va^. 

lentm Polintan.—V.0 B.0—Ei Director, Juan Atayde. 

COMPAÑIA MERCANTIL E INDUSTRIAL 
HISP ANO-FILIPINA. 

No habiéndose podido celebrar la Junta general ex
traordinaria, convocada para la tarde del dia de hoy 
para la aprobación de los Estatutos y exámenes de 
cuentas, por no concurrir á la misma el número de 
accionistas que determina la condición 9.' de la Es
critura social, se convoca de nuevo para los fines 
citados, á dicha Juata general extraordinaria; que 
se celebrará en sus oficinas, calle de Carriedo n ú 
mero 8 Sta. Cruz, el dia 6 del mes de Abri l próc-
simo á las cuatro de su tarde, sea cual fuere el nú
mero de accionistas que k ella concurran, de con
formidad con el apartado primero de la condición 
y escritura que se citan, para lo caal y por lo 
que pueda interesar á alguno de los Sres. accionis
tas se inserta á continuación lo siguiente: 

Condición 9.a de la Escritura Social. 
La Junta quedará constituida legalmente, siempre 

que las acciones representadas por los concurrentes, 
importen más de la mitad del número de las que 
se hayan realizado, sometiéndose sus acuerdos y de
cisiones al voto de la mayoría. 

Si en la primera reunión que se verifique, no es
tuviera representado dicho número de acciones por 
los concurrentes, se hará una nueva convocatoria 
para la celebración de la Junta, con diez dias de 
intérvalo á contar desde la publicación de sus res
pectivos anuncios en la Gaceta y en los periódicos 
diarios de la localidad, verificándose dos dias antes 
el depósito de acciones en la forma establecida an
teriormente, y celebrándose la Junta, siendo váli
das y eficaces las. deliberaciones que se adopten, cual
quiera que sea el número de las acciones represen
tadas por los concurrentes. 

Para poder asistir á dicha Junta y tener voz y 
voto en ella, es necesario, según cláusulas de la misma 
Escritura social que cada individuo de los que ha
yan de asistir, reúna en su poder veinte acciones 
por lo menos, completamente liberadas ó pagados 
todos sus^plazos, cuyos títulos habrán de depositarse 
en la Csja de la Sociedad hasta dos dias antes del 
señalado para su celebración, recibiendo á cambio de 
dichos títulos, una tarjeta, sin cuya presentación no 
serán admitidos en el local en que la Junta habrá 
de verificarse, expresiva del nombre del que haya 
presentado los títulos, número ordinal de cada uno 
de estos y de las acciones que representan á las que 
servirá de resguardo. 

Como los títulos son al portador los que cuenten 
con menos de veinte acciones, podrán reunirlos de 
veinte en veinte, para que por cida grupo de estos, 
pueda asistir, á la Junta un solo individuo: recordán
dose á los que á ella deséen asistir que por cada 
veinte acciones que represente un individuo, tendrá 
un solo voto; por cincuenta acciones, dos votos; por 
cien acciones, tres votos, y por cada cincuenta accio
nes m á S j otro voto. 

Manila, 21 de Marzo de 1893.—Por acuerdo de la 
Junta, P. Javier Rodríguez. 

SECRETARIA DE CAUSAS DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

Con motivo de celebrarse el dia 25 del actual la 
festividad de la Anunciación de Ntra. Sra. el Excmo. 
é l imo. Sr. Comandante General del Apostadero y 
Escuadra en decreto de esta fecha se ha servido dis
poner, que el dia 24 del mismo y á las 8 de su 
mañana , tenga lugar la visita general de presos su-
getos á la jurisdicción de marina, debiendo emp3-
sar por la Cárcel de B i l M d . 

Lo que de órden de S. E. I . se pública para ge
neral conocimiento. 

Manila, 17 de Marzo de 1893.--Emilio Sampedro. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que el Abogado D. Emilio Ramírez de Arellano 
en nombre y representación de D. Antonio Váz
quez, ha interpuesto recurso contencioso conira un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda por 
el que se le deniega participación en una multa i m 
puesta por la aprehensión de pfs. 163.983 de plata 
mejicana en Septiembre de 1887, siendo el citado 
Sr. Vázquez Contador interino de la Aduana de esta 
Capital. 

Manila, 9 de Marzo de 1893.—Carlos Cavestany. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Con el fin de enterarles de un asunto que les i n 
teresa, se cita á los herederos del individuo Andrés 
Fernandez, natural de Capiz, tripulante que fué del 
vapor «Cubano * y que falleció en la travesía entre 
New Orleans y Liverpool en 14 de Febrero de 1884, 
con el fin de que en horas hábiles de oficina puedan 
presentarse en esta Dependencia. 

Manila, 15 do Mwrzo de Í893.—Jcacruin Micón. 
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J A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

alhajas vendidas en la almoneda celebrada el día 2 de Marzo 
ante la fé pública del Notario D. José Engracio Monroy á saber: 

DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad Sobrante 

del en que á favor de 
e m p e ñ o . se v e n d i ó , l a prenda. 

#93 

28099 
28154 

28281 
28514 
28517 
28524 

28552 

28643 
28658 
28683 

28696 
28723 
28727 

28883 

28955 

290 27 
59053 
59077 
29117 
29195 
S9197 

29461 
29465 

29Í78 
29520 

29553 

9̂566 
29629 
29633 

29692 

29745 

29765 

29766 
297 84 

29799 
29825 

Un par a etes de oro con perlitas y uno id 
con vidrio y dos perillas. 

Un par broqueles de oro con perlitas. 
Una peineta con oro. 
Una peineta con oro. 
XJua peineta con oro. 
Un puño de oro para bastón. 
Un rosario madera con oro. 
Un rosario de oro con cruz de oro. 
Una peineta con oro y un anillo de oro 

con tres perlitas. 
Un rosario de madera con oro y uno id 

de vidrio con oro. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Un par crioJlas de oro con perlitas. 
Una peineta con oro y un rosario de ma 

dera con oro. 
Un relicario y un par aretes de tumbaga 
Un par aretes y un par criollas de oro 
Un anillo de oro con una perlita. 
Dos dormilonas de oro con un brillantito 

cada uno. 
Media onza de oro de Cárlos I V . 
Un relój de plata y uno id. de hierro 

oxidado. 
Dos pares de criollas de tumbaga. 
Dos bolones de oro con perlitas. 
Una peineta con oro y una aguja de tum 

baga. 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con tres brillantitos. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un par criollas de oro con piedras falsas 
Un rosario de oro con párlitas falsas. 
Dos monedas de oro españolas de á cinco 

pesos. 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Tres botones de oro. 
Cinco monedas de oro filipinas de á cua 

tro pesos y uno id. australia con sol 
daduras. 

Un par criollas de oro con perlitas. 
Un anillo de oro cou perillas (falta una) 
Un anillo de oro con parlitas. 
Dos anillos de oro con piedras falsas'. 
Dos anillos de oro. 
Dos clavos con oro y perlitas y un par 

criollas de oro con piedras falsas. 
Una psineta con oro. 
Una aguja, un botón y un par criollas de 

tumbaga medio par broqueles de oro con 
perlitas. 

Una peineta con oro rota, una aguja de 
tumb ga, un rosario do coral con oro 
y un par criollas de oro. 

Una peineta con oro y piedras falsas. . 
Un rosario de coral con oro sin relicario. 
Un anillo de oro con una perlita y un 

par aretes de tumbaga. 
Una peineta con oro y perlitas (rota y 

falla una). 
Una peineta con oro, "un par aretes de oro 

con pelo, uu anillo de oro con perlitas 
y dos id . con piedras falsas. 

Una peineta con oro y pelo, un anillo de 
tumbaga y dos botones de oro con per-
litas. 

Oos anillos de tumbaga. 
Un par broqueles de oro con dos perlitas 

y un par aretes de oro con piedras falsas 
y perillas. 

Dos clavos cou oro y perlitas. 
Una peineta con oro, dos agujas con 

oro y palo, un rosario de vidrio con 

29860 
29913 
29938 

29957 
29969 

30006 
30008 
300i6 
30039 

30055 
30066 

Un par criollas de oro con perlitas 
jjn par aretes de oro con perlitas. 
Una moneda de oro española de á cinco ^ 
Uli par criollas de oro, uno id . con per 

lilas y UI1 anillo de oro sin la piedra 
a anillo de oro con un diamantito. 
° par criollas de oro con perlitas y dos 
botones de oro con una perlita cada una. 

oro y un par aretes de oro y pelo. 

pesos 

Un 
oro Un i?eiIleta con t " 1 1 1 ^ ^ y un anillo de 

os botones de oro con piedras falsas, 
a cadena de oro con cruz de oro. 
s gemelos de oro y dos botones de oro 
con una perilla cada uno. 

UnaPar- ^í116168 de oro con perlitas. 
^ psineta con oro y un par criollas de 

4*54 
8*03 
1*51 
l ^ I 
T o l 
454 
1'51 

^ ' l O 

1'51 

7'56 
6'05 
4'54 

1*51 

1*51 
3'03 

9'08 

7*56 

S'OS 

1*51 
3£03 

22*67 
3*03 
1*51 
l ' S l 

^ ' l O 
l ' 5 i 
1*51 

2448 
3*03 
l ^ l 
1*51 
4^54 
1*51 

1*51 

1*51 

6'05 
3'03 
l ' b i 

l ' S l 

3'03 

7*56 

3^3 
r 5 1 

4^54 
3*03 

3'03 
3£03 
3^3 
6*05 

3*03 
3*03 

6 05 
l ^ l 
3*03 

22*67 

7*56 
3{03 

4*87 
3* 
1*62 
1*50 
1*75 
5* 
1*50 

13* 

1*62 

8*75 
7*50 
4*62 

2' 
2* 
1*87 
3*50 

13'87 

8£50 
2* 
3' 

2* 
3' 

23*12 
3*12 
2* 
2* 

3 2*25 
1*75 
1*87 

30* 
3*37 
1*50 
1*50 
5*12 
2* 

6' 
2' 

1*50 

6*50 
4*50 
1*75 

1-62 

7*50 
3*12 
2* 

4*50 
3*12 

3*25 
3*25 
3*37 
6*12 

3* 

3*25 

6* 
1*87 
3* 

25* 
7*50 

*33 

'11 

*24 
*46 

*90 

*11 

1*19 
1*45 
'08 

'49 
'49 
*36 «47 

5*76 
4'79 

*94 
'49 

*49 

*45 
*09 
*49 
*49 

'15 
*24 
'36 

5'82 
'34 

*58 
*49 

*49 

'45 
í '47 
'24 

'11 

*47 

*09 
'49 

'09 

'22 
'22 
'34 
'07 

'22 

'36 

2*33 

5.a S é r i e 
N ú m e r o s DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo C a n t i d a d Sobrante 
del en que á favor 

e m p e ñ o , se v e n d i ó , l a p r e n d í . 

30077 Un anillo de oro con perlitas (faltan dos) 
y un par aretes de tumbaga. 

30144 Un par aretes de oro con perlitas y un 
anillo de oro con un brillantito. 

30162 Un anillo de oro con piedras falsas. 
30170 Un anillo de oro con siete brillantitos. . 
30192 Una peineta con oro y perlitas. 
30193 Un par criollas de oro con perlitas. 
30204 Un anillo de oro con tres diamantitos y 

uno id . con seis diamantitos. 
30216 Dos clavos con oro y perlitas. 
30240 Dos botones de oro con perlitas y dos ani

llos de oro con piedras falsas (falta una). 
30069 Un rosario de vidrio con oro. 
30300 Un rosario de coral con oro. 
30360 Una peineta con oro y un rosario de vidrio 

con oro. 
30375 Una peínela con oro y un par criollas de 

oro. 
30425 Un par criollas de oro. 
30440 Un relój de plata. 
30459 Un anillo de oro con piedra falsa y dos 

peinetas. 
30495 Un relój de nikel con cairel de cobre. 
30524 Un par aretes de oro con vidrio. 
30543 Un anillo de oro con siete diamantitos. 
30625 Dos anillos de oro. . 
30633 Una peineta cen oro y un par aretes de oro. 
30662 U n par criol as de oro y uno id . con per-

litas (faltan tres). 
30686 Una cadena de oro. 
30711 Un par aretes de oro y un par criollas 

de tumbaga. 
30742 Dos gemelos de oro. 
30748 Un relicario de tumbaga y un anillo de 

oro con piedras falsas. ' 
30779 Una peineta, dos clavos y un alfiler con 

oro y coral. 
30787 Una peineta cou oro, una aguja de tum

baga, una id . con pelo y un par are
tes de oro (rotos). 

30793 Un anillo de oro con piedras falsas. 
30795 Un par criollas y un botón de oro. 
30800 Dos gemelos y un par criollas de oro. . 
30830 Un par broqueles de oro con perlita 

y dos botones de oro con una perlita 
cada uno. 

30836 Un anillo de oro con dos perlitas (falta una). 
30857 Un anillo de oro con piedras falsas. 
30913 Un alfiler de oro con parlitas. 
30921 Un anillo de oro con un bri l antito. 
30978 Un par broqueles de oro con perlitas (fal

tan dos colgantes). 
31006 Un rosario de oro con perlitas falsas. . 
31012 Un par arete de oro con perlitas. 
31020 Un par criollas de oro. 
31033 Un relicario de tumbaga. 
31043 Un par broqueles de oro con perlitas. . 
31044 Un relój de plata (roto el cristal) tres bo

tones y dos gemelos de oro con perillas. 
31052 Un anillo de oro con perlitas (falla una). 
310S8 Un anillo de oro con un brillantito. 
31129 Un par aretes de oro con perlitas. 
31135 Una peineta con oro y pelo (rota). 
31141 Un amllo de oro y uno id . de tumbaga. 
31177 Un anillo de oro con piedra falsa. 
31178 Un anillo de oro con cinco brillantitos y 

uno i d . con siete bri lantitos 
31234 Un alfiler de oro con perlitas, un anillo 

de oro con piedra falsa y uno id . de 
tumbaga. 

31237 Un par aretes de oro con perlitas. 
31240 Dos clavos con oro y perlitas. 
31244 Dos agujas de tumbaga, un par aretes y 

dos botones de oro con perlitas. 
31253 Dos peinetas con tumbaga, un par crio

llas de oro con perlitas y un par dor
milonas de oro con piedras falsas. 

31273 Un anillo de oro con tres brillantitos. . 
31319 Un botón de oro con perlitas. 
31323 Un par criojas de oro. 
31364 Una peineta con oro y un relicario de 

tumbaga. 
31365 Tres pedacitos d« oro, un anillo y un par 

aretes de tumbaga. 
31371 Un par criollas de oro con perlitas. . 
31374 Un par criollas y un par aretes de tumbaga. 
31426 Una peínela con oro. 
31448 Un par broqueles de tumbaga y vidrio, 

un par aretes de oro con pelo, una ca-
denita de oro, un pedacito de oro con 
una perlita y un anillo de oro con per-
litas (falta una). 

Alhajas pertenecientes á la Sucursal. 

^74^6 Un r'ar crioPas de tumbaga. 

1*51 

9,08 
l 'D l 

15'12 
6;05 
3'03 

1 0 ^ 9 
4l54 

4'54 
6*05 
4*54 
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3*03 
1*51 
3'03 

3*03 
l l51 
1'51 
6*05 
3'03 
1*51 

4'54 
6'05 

1*51 
3'03 

1*51 

3*03 

1'51 
1'51 
l ' 5 í 
3'03 

6'05 
1'51 
3'03 
3*03 

13'61 

3'03 
1'51 
4*54 
1'51 
i ' 5 1 
1'51 

3'03 
1'51 

1240 
6'05 
1*51 
1'51 
l ' S l 

24 ' i8 

3;03 
1*51 
6'05 

6'05 

4*54 
10'59 

1*51 
1'51 

1*51 

1*51 
1*51 
1*51 
1*51 

3*03 

1'51 

1'87 

10' 
1*87 

17'25 
6*37 
3' 

10'75 
3* 

4'50 
6'37 
4*50 

3'25 

4' 
2*12 
3 25 

325 
1'87 
1'50 
9*50 
3' 
1'62 

4'75 
7* 

1'75 
3'25 

1'87 

3' 

i '87 
1'50 
1 '50 
3*50 

6'12 
1'50 
3'62 
3'12 

13'25 
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1'50 
4'50 
1*75 
1*50 
1*62 

3'62 
1'75 

12*12 
6* 
1*62 
2' 

1 75 

25'87 

3'25 
1 '50 
6'37 

6'75 

4'75 
10*50 

1*25 
1'50 

1*50 

L50 
1'75 
1*62 
2' 

3*62 
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*36 

'92 
'36 

2'13 
*32 

'16 

'32 

'22 

'97 
*61 
*22 

'22 
*36 

!'45 

*11 

'21 
'95 

'24 
'22 

'36 

s36 

'47 

*07 

'59 
'09 

'24 

'11 

'59 
'24 
*02 

« 1 1 

*49 
'24 

1*69 

*22 

'32 

'70 

*21 

'24 
'11 
•49 

!59 

57*55 
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5.a F é r i e 
N ú m e r o s DETALLE DE LAS ALHAJA?. 

C«sto Cantidad Sobrante 
d^-l en que se & f-^vnr de 

e m p e ñ o . r e n J í ó - l ap-enda . 

17490 

17540 
17617 
17643 
17717 
177B8 
17802 
17842 
17861 

17876 

17877 

17952 

17972 
17988 
18002 
18016 
180^3 

18026 

Dos peinetas con tumbaga, un par aretes 
de tumbaga y uno id . de plata. 

Un relój de plata. 
Un ro&ario de madera con oro. 
Un relój de oro remonluar núm. 19725. 
Dos, botones de ero con dos perlitas. 
Un par broqueles de oro con perl tas. . 
Un auillo de con perlitas. 
Un "botón de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con piedra falsa y dos 

perlitas. 
Una peineta con oro y un par aretes de 

oro con pelo. 
Una peineta con oro y dos bolones de oro 

con dos perlitas. 
Una peineta con oro y un par aretes de 

tumbaga. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Un piir criollas de oro con perlitas. 
Un p^r ¿.retes de tumbaga. 
Una cadena de oro. 
Dos clavos con oro y coral, un anillo de 

oro coü p edra falsa y un par criollas 
de tumbaga. 

Un anillo de oro y otro id . coa piedra 
falsa. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sitado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, rué se redacta para conocimiento del Bacmo. 
S r . ¡Qnhemarfni- ^ n p - a ] de u t a s lulas. 

M A N I L A . 

Extranjeros 
Hombres . 
Mujeres . I n d í g e n a s . 

Chinos . . 
Presidiarios 
Presos de B i l i b i d . . . . . 
S e c c i ó n higiene do mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres 4 

Total . 

27 
t> 

198 
9(5 

o 
23 
33 

2 
6 

387 

o 
•es ti 
a 

ES, 
2 
3 

39 
17 

3 
1 
2 

67 

1 
» 

40 
10 

5 
> 
4 
> 

60 16 378 
Manila, 20 de Marzo de 1893.—El Enfermaro ma

yor, Andrés Cerezo. 

P o r providencia del S r . Juez de 1.a instancia del distrito de 
Quiapo, dictada en H causa n ú m . 56 5 de este Juzgado contra 
^adro MacaUngav , v otros por hurto, se c i ta y l lama á los tes
tigos n o m b r a d o s ' M i lue l y Mera, qu^ p s l u r í e r o n viviendo en 
el barr io de Mangab m del arrabal de Sampaloc. & fin de que 
en el t é r m i n o de '» ñ a s , contados desde el s i g a ente al de su 
p n b l i e a c ó a eu l a «G^e ta of ic ia l ,» se presenten ame este J u z 
gado á prestar d e c l a r a c i ó n en dicha causa; apere bidos que da 

lío hacerlo, les oararán los perjuicios que eu derecho hubiere lugar. 
Juzgado de Quiapo, ¿1 de Marzo de ^833.—Eustaquio V . de M e n 

doza. 

E n v irtud de providencia dictada con fecha 7 del actual por 
e l S r . D. Rosendo Ruf.ista y Requesens, Juez de Paz del dis
trito de Ton lo de esta Capital , é interino d é L a ins tanc ia del 
a i smo , en los autos juicio declarativo de mayor c u a n t í a pro-

caovidos por el Procurador D . P l á c i d o Canas Buenaventura , en 
aombre de D .a Socorra A r c e y Ponce de L e ó n , contra D o n a 
C o n c e p c i ó n R u i z De lg do, v iuda de Ortiz de Zarate y D J o s é Ber-
aardino A r c e y Ponce da L e ó n , sobre tercer ía de dominio, 
y á escrito de la p^rte demandante de fecha primero del a c -

ual se hubo por acusada l a r e b e l d í a a l referido S r . A r c e y 
iJonce de L e ó n , cuyo actual paradero se i gnora y ñ o r contes
tada á la demanda." 

Y p a r a que se haga saber al citado D . J o s é Bernardino A r c e 
y Ponce de L e ó n , expid > e l presente prév io visto bueno del 
Fír. Juez y lo fir i.ó «-n Manila á 2ú de Marzo de 1893.—Ante m í . 
—P. H . , Joaquín Argote .—V.o B.O.—Polauco. 

E n v i r l u d de providencia dictada en el dia de hoy por e l 
S r . D . F r a n c i s c o Fernandez Polanco, Juez de L a instancia del 
• iisirito de T o n d j de f.-ta Capital , en la causa c r i m i n a l que se 
-igue con el n ú m . 3 3} por v i o l a c i ó n de s pulturas en el C e -

«aenter io de la L o m a , se c i ta a Agapito Ladi le , J u l i á n L a d i l e 
/ F a b i á n Capili , p t r que en el t é r m i n o de 5 d í a s , conparezcan 

-ía l a S a l a A u d . e n c i ue este Juzgado sito en la calle de S a -
•tnas n ú m , 17 d'd - r r a b a l de Tondo, con el fin de prestar 

e c l a r a c i ó a «perc ib idos que de no comparecer, les parara el per-
iaicio aue haya lUfíar en derecho. 

Y para que c< nslo en cumplimiento de lo mandado pongo 
al prese te edicto que firmo con el visto bueno del Sr. Juez 
••i* M a n i l a & 20 de Marzo de l h 9 3 . = E l Escr ibano .—P. H , J o a 
quín Argo le .—V.o O.o, Polauco. 

E n v i r tud de prov.dencia dictada con esta fecha por el Se -
ñor D . F r a n c i s c o F rnaudez Polanco, Juez de l .a instancia en 
..ropiedad de este di*..rito de Tondo de esta Capital , en la causa 
n ú m . 3136 que mstr ^ye s in reo por incendio, se c i ta y l lama 
•l ch ino Jo-Tancu, c o m p a ñ e r o que fué de su paisano Q u i e n g -
Joco en la tienda quemada en 2 d« Noviembre del ano 
ultimo, s ita en el s L O de R jamatanda de este arrabal y cuyo 
d u a l paradero s- ! í í . iora, para que en el t é r m i n o da 9 dias, á 

'•.ontar d; sde la p u b u c a c i ó u de > ste anuncio en la « G a c e t a 
.flctal do esta ( apit 1. compar z e a e n este Juzgado sito en la cal le 

Sa l inas n ú m 17 de e.- e citado arrabal , para prestar d e c l a r a c i ó n 
ou l a mencionada causa, apercibido que de no hacerlo dentro 
ia dicho t é r m i n o , se le paruran los perjuicios á que en derecho 

4iaya lugar. 
Dado en Tondn v E s c r i b a n í a de m i cargo, 21 de Marzo de 

!898.=E1 E s c r i b a n o , Juaquin Argote,—Vo. B o . — E l S r . Juez , 
Po lauco . 
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5.a S é r f e 
N ú m e r o s DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

18035 

18041 
18064 
18173 

18178 

18186 
18195 
18202 
18212 

Una aguja de tumbaga y un auillo de oro 
con un bril 'antito. . 

Un rosario de oro. 
Seis pulseras y tres pédacitos de plata. . 
Un anillo de oro sin la piedra, cuntro bo

tones de oro y dos id . con p'edras falsas. 
Una peineta con tumbaga y un par aretes ele 

oro. 
Un anillo df? oro con tres brillan Lites. . 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con perlitas. 

11 

Manila, 2 de Marzo de 1893.—P. P,, Benito Sainz, Julián Méndez 
Yo el infrascrito Notario doy ^ que he presenciado la almoneda de ¿ 

jas celebrada en esta fecha en la casa agencia de empañes de D. Benito Sai 
sita en la plaza de Biaondo núm 10, y que las alhajas en ella ven lidas son 
mismas y á, los precios consignados en la relación precedente.—Manila, fe^ 
supra, Engracio Monroy. 

Lo que de 6rdea del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidenta, se anunci* 
la Gaceía ofititá para general conocimiento. « 

^[anila, 6 de Marzo de 1893.—P. S., Gerardo Moreno. 

Don Mariano de la Cort ina y O ñ a t e , Caballero de l a 
I n c l i t a y Mil i tar ord^u de S . J u a n de Jerusalen y de 
la distiug-uida R e a l y E s p a ñ o l a de Oarlos I I I . J^1; cle 
A imi i i i -nrac ió i ue pr.me a c lase , Abobado d i 'os T r i b u 
nales Nacionnles d 1 Kemo y del I lustre Colegio de esta 
Capi ta l y -luez de P^z del distrito de B i i i o u i o . 

Por el preseute se cita. Ih ima y emplaza ai ausente Is idoro 
Tabernero , de oficio cochijr) y v cilio que f u é de la calle A l e 
jandro n ü m 5. para que por el t é r m i n o de 9 d i i s , con
talos de de el de .a p u b l i i c i ó n del presente edicto en la 
« G a c e t a o i ic ia l» de esta C a p i u l , comparezca en esie Juzgado 
de Paz, p s u b l e c í d o en la calle de Camba n ú m . 8, a fin 
d j ser not i i lc ido de la sentencia dictada en el ju i c io de faltas 
seg-uido por e l mismo contra D F é l i x de la R - m a y D o ñ a 
J u a n a Militante, sobrií malos tratos, apercibido que de no h a 
cerlo dentro del citado tér >dro, se e n t e n d e r á dicha n o t i f i c a c i ó n 
con ios Estrados de i Si.e Ju gado, p a r á n d o l e los perjuicios que 
en derecho hubiere ,ugar . 

Dado en Mdni ia y Juzffido de Paz de Binondo á 17 de 
Marzo de 1893 — M a r i n o de la Cort ina y O ñ a l e —Por M a n 
dado del S r . J u e z . — E l V.ce-Secretario, V a l e u t i n Babao . 3 

Por el presente se cita, l l ama y emplaza á los ausentes Vicente 
J a l i l i , de 10 a ñ o s de edad, na 'ura l de Angat provincia de Bu a -
can y vecino de a r r .bal de T o a d >. li j o de Rosendo y de u n a 
nombrada Dolores; » A n d r é s de la Cruz , so; tero, in l io , df 30 a ñ o s 
de edad, ni i lural de H igonoy, provincia de dulacan, y vecino del 
arrabal de Binon lo, para qu-* en el t é r m i n o de y aias, coot idos 
desde la publicac ó a 'leí presente e licto en la cGaeeta orteial » ••om-

Earezcan en este Juzgado de Paz establecido en l a calle de G a m -
a n ú m . 8, á fin de celebrar ju ic io de faltas seguido por el 

primero contra ú l t i m o sobre I siones, apercibidos que d-̂  no 
veriflcarlo dentro «leí ter.nino s e ñ a l a d o , les p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho hubiere lug r . 

Dado PU Mani la , y J u g a d o d*1 Paz de Binondo á 21 de Marzo de 
1893.—Mariano de la G o r á u a y O ñ a t e . — P o r mandado del S r . -luez, 
Valeut in Babao. 3 

Por providencia del S r . Juez de pr imera inatancia de I n t r a 
muros en esta f e c l n , SÍ c a á , l l a m a v emplaza á l a testigo 
ausente María de los Santo; , de est do soltera, que v i v ó en 
la cal le Magdalena del arrabal de S. J o s é de esta C a p i t a l , 
á fin de que se presente en este Juzgado en el t é r m i n o de 
nu^vedias , contados d s l e la publicac ón del p r é s e m e edicto en ia 
« G a c e t a oricial ,» para declarar en la c t u s t n ú m . 6391 que se 
sigue contra .1 ul ian G ó m e z por robo, bajo apercibim ento qu^ ele no 
harer l ), le pararán los p- r ju cios q u • en derecho hubiere l u g a r . 

Dado en M a n i l a á 23 de Marzo de 1S93.—José Mo eno. 

Por providencia del S r . Juez de pr imera ins tanc ia del disfrito 
de Intramuros , dictada en la causa n ú m 631-1 contra B a l v i n o 
Marzo por hurto, se cita, l lama y emplaza al testigo ausentes 
l lamado Segundo, bogador que ha sido de ta L o r c h a n ú m e r o 
6, á fin de que ea el t é r m i u o de nueve dias, contados desde 
la p u b l i c a c i ó j de este anuncio en ia « G a c e t a ofi-.'a!» de esta 
Capi ta l , se presente en este Juzgado á prestar su declarac ó n en 
la expresada cau a, apere bioo que de no hacerlo le p a r a r á n 
los perjuicios que en derecho haya luaar. 

Dado en Mani la á 22 de Marzo de 1893 .—José Moreno. 

D o n J o s é M.a Gut iérrez y Repide, Juez de l . a in s tanc ia de 
este Distrito de Capiz , que a c t ú a con el presente E s c r i b a n o . 

Por el presente cito, llamo y emplazo éi los procesados au
sentes Gualberto de la Cruz ( i) Bi tong y el conocido por un 
labrador, el primero, indio, de 3o a ñ o s le edad, casado, labrador, 
vecino del barrio de M i m o u g del pueblo de S igma de esta 
provincia, y empadronado eu l a c a b e c e r í a n ú m . 9 de D o n 
Severo A b a r i c o , c u y - s s en i s personales se ignoran, y el 
ú l t i m o residente en el sitio de Tag^bang del pueblo de D u -
marao, de esta misma provincia, cuyas sus d e m á s c i r c u n s t a n 
c ias y s e ñ a s personales t .mbien se ignoran, para que por el 
t é r m i n o de 30 dias íi p a r ñ r d e s l e í a p u b l i c a c i ó n del presente 
ed cto en la «Gaceta oüc ia l de Mani la .» c o m p i r e z c m en este 
Juzgado a contestar los cargos que contra los m smos resultan 
en l a causa n ú m . 5550 por hurto; en la intel igencia que de 
lo contrario, se les d e c l a r a r á rebeldes y contumaces, p a r á n d o l e s 
los perjuicios consiguientes e n t e n d i é n d o s e las ulteriores d i l i 
gencias que á los mismos se efler n á l^s estrados d * este Juzgado. 

Dado en .iapiz á 14 da F . b r f r o de 18J3. — J o s é M . a G u t i é r r e z . 
—Por mandado de su S r l e . , V i c ote F r a n c o . 

Por el presente, cito, lUmo y emplazo a l procesado ausente 
Jacinto B a r t o l o m é , vecino del pueblo de Batan de esta pro
v inc ia , para que por el l é r m i n o de 30 dias á partir desde 
esta fecha, se presente en esce J u gado ó en la C á r c e l p ú b l i c a 
de esta Cabecera, a contestar los cargos que resultan contra 
él en la causa n ú m . c4i6 por lesiou^s apeic bido, que de lo 
contrario, se acordará lo que en derecho hubiere lugar . 

Dado en C a p i / íi 3 ie Ma ¿o de 1S93,-JOSÓ M. Gutierres!.—Por 
mandado de s u o r í a . , Vic^ute F r a n c o . 

D o n Manuel ^benza é Ib r r i , J u e z de l . a ins tanc ia en pro
piedad del distrito d 3 Galamiaues, que de estar en el e j er 

cicio de sus funciones, dan fé los infrascritos testigos 
nados. 
Por el presente cito, l lamo y e •pla'o á N i c o l á s Vict* 

i n l io , s in apodo, solt- ro, natural d , (J igayan de la proTlík HiJ 
de Misamis , de oficio labrador, de 27 a ñ o s de edad, y ¡^j W "'I 
tru' .c ión, para que en el t é r m m o de 30 dias, á contar d sj» Monlj 
p u b l i c a c i ó n del presente en la « G a c e t a oricial de ManiilVirñ 
comparezca en este Juzgado ó ^n la Inspecc ó u General del 
s idi s de estas I s las , d i cuyo Establec imiento s i fug'ó ea 
de Abri l de 18)1, a l objeto "de con'estar los cargos jqúe co fcller 
el mismo resultan en la causa cr imina l n ú m . 192 de estei t.«a 
gado por robo, apercibido que de no hacerlo as í , segu 
tanciando la causa p a r á n d o l e los perjuicios qne haya \n 

Dado en cuyo Galaraianes á 8 de Marzo de 1893.—Maní 
Ab^nza.—Por mandado de su S r í a . - G r e g o r i o de Leen, Raa 
G o n z á l e z . 

Luuel 
De 

Maye 

Don Franc isco Solis G o n z á l e z . C a p i t á n pr imer Ayudanta 
cuerpo de Estado Mayor de Plazas, JUPZ instructor. 

P o r la preseute requisi lona, cito. Hamo y emplazo al paiai 
conocido por Mariano Agubau , cuyo dom;cil!o y demás p« 
c u l a r » s se ignoran, p^ro se supone habita en uno de los bariii 
de Meisic ó Trozo de esta Capi ta l , siendo su ocupacióah 
p e ó n , pues como tal ha coacurrido á las obras del caerpoi 
Ingenieros , desde el d a 17 d i mes <ie Diciembre del aüa ¡sí 
cimo pasado, permaneciendo hasta el 3 de E n e r o ultimo, eiu 
c e s ó veluntariamente p ira qu* en el t é r m i n o preciso de 30 
coatados desde ia p u b l i c a c i ó n d»» esta requisitoria en la «G 
de M a n i l a , » comparezca en este Ju/.g<ido m i l i t a r (Cabili 
para responder á los cargos que le rusultau eu la causal . . 
se le sigue por haber sido sorprendido á las 12 del día 2 Dl*r| 
Enero del corriente a ñ o , levantando las p l a u c h i s de zicc di 
cubi rta del cuarte l de Meis i c , b^jo apercibimiento deíj¡, 
si no comparece en el plazo fijado, s e r á ueciarado rebelde,! ^ 
r á n d o l e el perjuicio que haya lugar. 

A su vez. en nombre de S . M. e Rey (q. n. g.) exhorto] 
quiero á todas las autoridades tanlo c iv i l s como militares[ 
que practiquen activ ¡s di l igencias en busca 'leí referido Man I|W< 
A g u o j n , y caso de ser habido, io remitan en clase de pre-o 
las seguridades convenientes 4 l a cárc-d p ú b l i c a da H'ibL-,, 
mi d i s p o s i c i ó n , pues as i lo tengo acordado en d ligenciadeeste' ^ 

Mani la , 21 de Marzo de 1893.—Franc seo Sol i s Gonzaleí. ladal 

D o n Gayo L ó p e z Mart in , l .er Teniente del 22 o Tercio di 2 l 
G u a r d i a C i v i l 4.a C o m p a ñ í a 7.a S e c c i ó n . 

H a l l á n d o m e instruyendo causa contra Leonardo N. W DOrei 
soldado del Regimiento de L i n e a V i s a y a s n ú m . 72, cuyo'' 
radero se ignora, acusado d •! delito de l a deserciei 
tod *s las autoridades t mto civi les c >mo mil i tares , en 
de l a L ^ y requiero y da mi parte suplico que por cuantos 
dios e s t é n á su aloance proc idaa á la busca y captura 
tado sugeto, cuya filiación é s adjunto y s i fuese liab 
pongan á mi d i s i o s i c i ó a en el cuartel de la Guardia ( 
i a cabecera de Boho l . 

Y para que l legue á no t ; c ¡a do todos i n s é r t e s e esteW* ^ 
miento en l a « G a c e t a de Mani la ,» ó B o l e t í n oficial de 
v m e i a s i lo hubiere. 

T a g b i l a r a n , 3 de Marzo rie 1 8 9 3 . - E l Juez Instructor 
L ó p e z . — A n t e m i el Secretario, Eduardo Adeva . 
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Guardia Givi l 22 Tercio.—Juzgado de instruccim 
D o n Alejandro L a m a s Pinto, C a p i t á n Ayudante del 20 Tere* 

l a G u a r d i a C i v i : y Juez instructor de G u e r r a . 
Habiendo sido infructuosas cuantas dil igencias se naOr toiJ 

ticado para aver iguar la residencia del Guardia de se-, i i para , 
clas^ que fué del referido 22 Terc'o hoy soldado del R^}?,;;!] 
de L í n e a n ú m . 72 en s t u a c i ó n de l icencia ilimitada, t ^ Ü 
Borlaza Pedamato, natural de Póro , provincia de Cebú, de 
de edad, estado soltero, oficio labra lor, p V o y cajas » 
nar iz chata, barba ninguna, boca regular, estatura un 
690 m i l í m e t r o s ; á quien de ó r d e n del E x c m o S r . GapiW"^ 
ral instruyo causa y otros, por el delito de haber dado 
á tres malhechores . . 

Usando de las facultadas que me concede el arl:iCU jfflei 
C ó d i g o de j u s t i c i a Mil i tar vigente, por el preseute Prllu( 
ú l t i m o edicto, l lamo, cito y empbizo al citado iud'Vldoo 
reo Borlaza , para que en el l é r m i n o de 30 dias 
desde la fecha de la puolicac óu en la « G a c e t a d 
del presenta, comparezca en este Juzgado de 
(Magallanes 25), para efectos de jus t i c ia en dicha 
apercibimiento de ser declarado r e b d d e sino coraparecie» 
referido plazo. . . . M J 

A la vez en nombra de S . M. el R e y (q. D . g.) eXíf,are-' 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como m ' " ' ' ^ 
los agentes de p o l i c í a jud ic ia l para que practiquen . jjiW 
geucias en busca del referido procesado; y caso da 8" j0¡3 
sea remitido á este J u gado y á mi disposic ó a , pues asi 
acordado en d i l igenc ia de este dia. ollpii 

Y para que l a presente requisr.oria tenga la debida v -.^ ts 
i n s é r t e s e en la «Gaceta de M a n d a » y l i jóse en los sit03 y 
de esta Capita l , y d e m á s prov inc ias . 

Mani la , 22 de Marzo de 1893.—Alejandro L a m a s Pm10' 

IMP. DK RAMÍREZ Y COMP. MASALLANBS, 


